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Socios de " Marathon Casa de Deportes Cla. Ltda. ". 

tu realizada el once de septiembre de mil novecientos noventa 

y cinco , resolvió lo siguiente: b. uno.” Aumentar el 

capital de la compañla en la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y 

. DOS MILLONES DE SUCRES ( S/. 292”000.000,00 ), de manera 

que con el capital actual de OCHO MILLONES DE  SUCRES 

(s/.8”000.000,00), el capital de la misma llega a la suma 

de TRESCIENTOS MILLONES DE  SUCRES (S/ .300”000.000,00). 

b.dos.- Aprobar las reformas y codificación total del 

Estatuto de la compañla.- TERCERA: OBJETO.- Con estos 

0 antecedentes, los comparecientes proceden en las calidades 

en que se presentan, a ejecutar dichos actos societarios. 

En consecuencia, a partir de la inscripción de esta 

escritura pública en vigencia el nuevo capital social, y el 

nuevo Estatuto de Marathon Casa de Deportes Cia. Ltda. 

- CUARTA. El cuadro referente al aumento de capital es 

el siguiente: == o o ooo ooo” 
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a UU 1H T Ac TRANSCHTIPOION DEL ACTA. Fara la debida 

legalidad de este acto, “a continuación se transcribe copia 

certificada del acta de once de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco . ACTA DE LA JUNTA UNIVERBAL. 

DE SOCIOS DE "MARATHON CASA DE DEPORTES CIA. LTDA.”, DE 

| 
ONCE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOWECIENTOS NOVENTA Y CINCO. En 

y 
la ciudad de Quito, hoy (0nce de septiembre de mil 

novecientos noventa y cinco, en el local de la compañia 

situado en la Avenida Diez de Agosto trece mil ciento 

ochenta, se reúnen los socios de "Marathon Casa de Deportes 

Gia. Ltda.", bajo la siguiente distribución: -= = - - - L — 
| 
| 

SOCcCIos REPRESENTANTE NUMERO DE 

| 
PARTICIPACIONES 

COMPAÑIA ALLEGRO 

ECUADOR S.A, FAUSTO CORRAL ALBARN 7.519 

FRANCISCO RIBADEMNETRA 

ARAUIO PERSOMAL 480 

FAUSTO CORRAL ALBARN PERSONAL 1 

8.000   
Los socios acuerdan unanimemente constituirse en Junta 

| 

Universal. Preside la reunión el Presidente señor Rodrigo 

Ribadeneira Araujo. Actúa como secretario ad-hoc el Doctor 

Mario Paz y Miño.- Como se encuentra presente todo el 

capital, esta Junta es declarada Universal por el 

Presidente, amparándose en el articulo doscientos ochenta 

de la Ley de Compañias. Se instala la sesión a las once 

horas. El Presidente propone el siguiente orden del Dia: 
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(vito, 2 de cunio de 19€5 

Señor 
Rodrigo Ribadeneira Araujo 
Ciudad.- 

De mie consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a usted ove la Junta General de socios de la 
Compañía Marathon Casa de Derortes Cía. Ltda., reslizacda el 121€ 
de febrero de 21995, procedió a reelegirle PFESIDINTE fe.esta  - 
erpresa, de acuerdo a Jos estatutos gue nus rigen: - 

Sus atribuciones constan en el Artículo Décimo Sexto del Estatuto 
de la Compañía. 

. ts 

La compañía se constituyó el 30 de junio úe 1980 ente la Notaria -: 
a el Cantón de Quito. Consta inscrita en el Registro 

Merc il el 12 de agosto de 1980. 

2htentamente., 

AZ 
Dr. Mario/raz A Miño. 

SECRETARIO AD-EOC 

Para los fines lecales consiguientes, dejo constáñtia de que, en 
esta Fecha, acepto la reelección de PRESIDENTE de Marathon Casa 
de Deportes Cía. Ltda. Qui 2 dejuhio/óe 1995 /     

        

    

  

Roórigo Ribedenelra Araujo 
/ 

A que el SR. RODRIGO RIBADENETRA ARADJO aceptó ante mí 
el cara de RESIDENTE A suscribió esta aceptación con lea firma 
E? VE En ZCLVACIOMES públicas y Privada£. Quito, 2 

CE junio E      
  

   Dr. Mario Pa “iO 
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RAZON Ti FROTOCOLIZACION : 11 él. ee hoy, enel he- 

gisiro ee Lscritures Públicas €e la Noterís Décimo - 

Priners e mí CaTgo , en une foje Útil pretecolizo el e 

eccurento que antecede .- Quito , e treinta y uno ee 

Enere de il novecientos noventa y cinco . - 

ESPINOSA |. 

- DERRMO PRIMERO: 

      

   

  

  

Se protecelizé ente mí, en 

te «e elle confiere esta PRINMERHKA COPIA Coh- 

TIFICADA, firmsts y selleés en Quito, e treinte y 

unc «e Enero «€e il novecientos noventa y cinco .- 
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Razr. Mediante Resolución Na. 99,1,.1,.1.4030, dictada 

la Superintendencia de Compañías, el quince de Dici 

del presente año, fue aprobada la escritura públi 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Comp 
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INTENDENTE . 

15%5, bajo el número 346 de 

2 tomó nota al margen de la 

S Era ia de doce de 
mo 111.- Queda 

critura Pública 

ital, Reforma Y 

RATA HOR Cása DE 
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ta fecha queda anacrito el pre 

número CUATE. MIL TEEIN FA Í 

QUITO (Ej) DE 415 LE 

Registro  Haercantil, 

inscripción número 

agosto de mil novecientos 

archivada la segunda copla Ar. 

de Prórroga de Flazo de Puración, Aumento 

Codificación de Estatutos de la Compa 

DEFORTES 210. LTDA.*.- DOtorgada el 24 de 
ante el Motario DECIMO PRIMERA: del cantón Éiito 
DARIO ESPINOSA... Se fijó um extra 53 o 

246. Se da asi cumplimiento a lo dis 

de la citada resolución de conformidad a lo e 
decreto 723 de 22 de agosto de 11975, publicad 

112/82 de 22 de agosto del mismo año .- 5e anotó en el 

repertorio bajo el número 2571. En Duito, a 
iebrero de mil novecientos noventa y se1s.- EL REGISTRADOR .- 
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" SUPERINTENDENCIA DI COMPAÑIAS 
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RESOLUCION E“ 95.1.1.1. 400306 

Fiusto ero monte lv 

INTENDENTE DI COX“PAÑIAS DE QUITO ENCARGADO 

COXFESIDERAHRDO: 

CUR se han presentaúc a este Despacho tres testimonios de la 

escriture publica de prorroca de plazo de duración, ewuento de capital, 

reforma Y cocificeción € tztetutoz de la compañia HARATHON CASA 

DE DEPORTES CIA. LIDA. otorgada 8axte cl Notorio Décimo Primero del 

centón Quito el 24 de noviembre de 1995 juntamente con la solicitud 

para Su aprobación; 

QUE. los depztementos de Inspección y 
han emitido infornes favorables para su Compañías y de Valores, 

aprobación: 

ER 

Control, y 

ejercicio de sus atribuciones; 

RESUELVE: 

, ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la prorroca de plazo do curación, aumento 

ie cadital, retorna y coñificación de estetutos de la compañie MARATHON 

CASA DE DEPOFTES CIR — LTDA. en los tervinos constantes de la referida 

- escrituras y. disponer cue un extracto e la escritura se publigue, 

por una wen, en tus de los p¿orioúicos án reyor circulacion: en ¿uíto. 
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ENTICITO  TERCPRO.- 

Quito: jiscribe la escritura 

inscripción al margen Cde la 
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lo dispuesto en este artículo. 

pr - DÍ DIC fee Sy . 
don esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución boju el No. HL. 
del Regístro Mercantil tomo (A, 

se dá así cump.imierto a lo dis- 

puesto en la misma de conformidad    Montal a lo estabiecido en el Decreto 733 

del 22 de Aposto de 1975. p. blicado 

en el Regisiio CGfielal 878 de 29 de 

fgosto del mismo Año. 

Quit, a.£.....de fed sín?...de 19... 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA 
DE PLAZO DE DURACION, AUMEMTO DE CAPITAL, 

REFORMA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 
DE MARATHON CASA DE DEPORTES CIA. TLDA. 

Se comuncia al público que MARATHON CA- 
SA DE DEPORTE CIA. LTDA. prorrogó su pla- 
zo de duración, aumentó su capital en S/ - 
292'000.009,00 reformó y codificó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Décimo Primero del cantón Quito el 24 de 
noviembre de 1995. Fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Reso- 
lución N? 95.1.1.1.4030 de 15 Dic, 1995. 

¿El plazo de duración de la conpoñía es de 20 
años a partir de la inscripción del presente acto 
jurídico en el Registro Mercantil. 

El capital actual de S/ 300'000.000,00 está divi- 

dido en 300.000 participaciones de S/ 
1.000,00. 

Quito 15 Dic. 1995 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL   
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RAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en el Re- 

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo - 

Primera e mí cargo , en trece fojas útiles protocoli 

zo la documentación que antecede . - Cuito , a cator 

ce de Febrero de mil novecientos noventa y seis , - 
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Se protocolizó ante mí, en 

fe de ello confiero esta QUINTA COPIA CERTIFICA 

O. DA, firmada y sellada en Quito , a catorce de  Fe- 

brero de mil novecientos noventa y seis , - 

  

 


